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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de octubre dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 11287/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXXXX XXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la de respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO


I. De la Solicitud de Información
En fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominara EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, misma a la que se le asignó el número de expediente 00440/CUAUTIZC/IP/2022, mediante la cual requirió:

“Se solicitan los documentos siguientes: 1. Número de baches reportados en el municipio desde el inicio de la presente administración a la fecha de la solicitud, así como su ubicación. 2. De los baches reportados en el numeral anterior cuántos y cuáles se han cubierto o reparado, así como su evidencia. 3. Cuánto dinero se tiene presupuestado para cubrir los baches en el presente ejercicio. 4. Número de personal que se tiene asignado para la reparación de baches. 5. La vía de contacto para reportar baches. 6. El criterio que se tiene para cubrir primero determinados baches que otros que llevan años.” (Sic)
MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que en fecha diez de junio de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00440/CUAUTIZC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud la efectuó, (1) Dirección de Servicios Públicos. 1.- “ Por medio de la presente reciba un cordial saludo asimismo y en relación a la solicitud de información que fue recibida por la Coordinación de Transparencia en fecha veinticuatro de mayo del año dos mil veintidós, la cual fue registrada vía Internet, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 00440/CUAUTIZC/IP/2022, la que a la letra señala; “Se solicitan los documentos siguientes: 1. Número de baches reportados en el municipio desde el inicio de la presente administración a la fecha de la solicitud, así como su ubicación. 2. De los baches reportados en el numeral anterior cuántos y cuáles se han cubierto o reparado, así como su evidencia. 3. Cuánto dinero se tiene presupuestado para cubrir los baches en el presente ejercicio. 4. Número de personal que se tiene asignado para la reparación de baches. 5. La vía de contacto para reportar baches. 6. El criterio que se tiene para cubrir primero determinados baches que otros que llevan años. ”SIC De conformidad con los 1, 2 fracciones II y V, 3 fracciones II, III y VIII, 4, 23, 24 fracción IX, 35, 36, 111 fracción I, 113 y 114 del Bando Municipal 2022 de Cuautitlán Izcalli, Estado de México; 38 fracción I del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, asimismo y con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 24 fracción XI y XXV, 58 y 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, precepto 12 segundo párrafo que a la letra señalan que: “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”, Al respecto en tiempo y forma, con la información que me brinda el Subdirector de Servicios Centralizados el C. Julio Guerrero Orosco, y su Departamento subalterno de Conservación de vialidades a través del C. David Rivas Zaldivar se le da respuesta a las interrogantes de su solicitud que son de mi competencia de la siguiente forma: En lo que corresponden al numeral uno y dos, le informo que no hay reporte de baches, toda vez que lo que se solicita es la atención a calles y avenidas averiadas, y tampoco hay un conteo o registro de baches, ya que los mismos se generan por el uso y peso de transito incrementando su tamaño en los existente o bien creándose nuevos, por lo que la atención se da a la calle al momento de que se aplica la mezcla no importando el número de baches sino la condición de mantenimiento de la misma. Sin embargo, se han recibido ciento cincuenta y siete oficios, en donde se solicita el servicio de bacheo en algunas calles o avenidas que presentan daños en la carpeta asfáltica, anexando en formato PDF la ubicación de cada oficio de petición o el número de oficios recibidos por cada ubicación. Le refiero que no hay registro, ya que no se reportan como Baches, sino como atención a calles y avenidas dentro del territorio municipal, más, sin embargo, manifiesto que se le han dado atención a cuatro oficios ingresados de los anteriormente mencionados, anexando en formato PDF las evidencias fotográficas de los trabajos efectuados en las calles de Pirules y Eucalipto en San José Huilango; Bosques de Viena en Bosques del Lago; Jilguerillo en Lago de Guadalupe y en la Avenida 1ro. de Mayo (Plaza comercial Palma) Santiago Tepalcapa. En lo que respecta al numeral tres, le informo Le informo que dentro del presupuesto asignado a esta dependencia se contempla la partida 6159 destinada a la “Reparación y mantenimiento de vialidades y alumbrado público”, este monto no es únicamente aplicable al servicio de bacheo, sino también a la compra de insumos para la reparación de calles y avenidas, así como al balizado de las áreas de seguridad peatonal y guarniciones, por lo que el monto definido como neto específicamente al ejercicio de aplicación de mezcla asfáltica para bacheo no está determinado con un monto exacto y se comporta de acuerdo a los avances y necesidades del desarrollo de estos trabajos. En lo que corresponde al numeral cuatro, le informo que se cuentan con 58 personas adscritas al Departamento de Conservación de Vialidades, quienes son las personas encargadas de realizar los trabajos de bacheo en esta municipalidad. En lo que corresponde al numeral cinco, le informo que, para solicitar el servicio de bacheo, únicamente se requiere que sea ingresado oficio de petición dirigido a la Presidenta Municipal y al Titular de la Dirección de Servicios Públicos, con los datos de ubicación de donde se solicita realizar el servicio de bacheo, así como los datos de la persona que lo solicita, número de teléfono, y domicilio donde puede ser localizado, para informarle una vez que haya sido realizado los trabajos solicitados, también se pone a su disposición los números telefónicos de esta dependencia administrativa los cuales son 55-58-80-69-22 y 55- 58-80-69-23, en donde con gusto podemos atenderlo y orientales sobre cualquier servicio que brinda esta área. En lo que corresponde al numeral seis, hago de su conocimiento, que derivado del acto entrega recepción, llevado a cabo el día dos de enero de dos mil veintidós, no se dejó ningún documento en trámite de alguna solicitud de servicio de la anterior administración, por lo cual esta Dependencia realiza su labor a través de actividades de trabajo, dando atención a las calles con necesidad de mantenimiento, siendo prioritarias bajo el concepto de seguridad vial, es decir se da atención a aquellas calles y avenidas que requieren de un mantenimiento que de la seguridad a los transeúntes antes que las peticiones a calles en particular de menor tránsito y que no resultan un factor de riesgo de atención emergente. No omito referirle que se comenzó dando prioridad al programa denominado “Un Futuro sin Baches”, por el mayor número de población beneficiada que hacen uso de las vialidades principales y en medida de lo posible se trata de dar la atención a las calles que son solicitadas mediante oficio y relacionadas al numeral uno. Sin más por el momento quedo de usted. ”sic De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Coordinación de Transparencia por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.
ATENTAMENTE
MTRA. MARÍA ISABEL CISNEROS MÁRQUEZ” (Sic)

Así mismo el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el documento electrónico denominado “440 acuse transparencia.pdf” de cuyo contenido se advierte el oficio con número DSP/1156/2022, de fecha primero de junio de dos mil veintidós dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director de Servicios Públicos, el cual es del tenor siguiente:
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IV. Del Recurso Revisión
Inconforme con la respuesta, en fecha trece de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 11287/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto Impugnado: 
“la respuesta” (Sic)
Así como Razones o Motivos de Inconformidad:
“entrega de información incompleta” (Sic)

V. Del turno del Recurso Revisión
En fecha trece de junio de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el quince de junio de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones 
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, este no realizo manifestación alguna, por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en fecha veintitrés de junio de dos mil veintidós tal y como se desprende en la imagen que a continuación se inserta:
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De lo anterior, se advierte que en fecha doce de octubre de dos mil veintidós, se puso a la vista del RECURRENTE el Informe Justificado correspondiente, el cual consta del archivo electrónico denominado “INFORME JUSTIFICADO - 11287.pdf” el cual comprende dos oficios de número PM/CUT/0916/2022 y DSP/1397/2022 de fechas dieciséis y veintiuno de junio de dos mil veintidós, respectivamente, mediante los cuales EL SUJETO OBLIGADO ratifica en  todas y cada una de las partes la respuesta primigenia emitida y únicamente agrega el total de la partida 6159, destinada a la “Reparación y Mantenimiento de Vialidades y Alambrado Público”. 

c) De la ampliación 
En fecha doce de agosto de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el dieciocho de octubre de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.
TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0][bookmark: _heading=h.ma48g4au9ykp][bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día diez de junio de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar los Recursos de Revisión, transcurrió del trece de junio al primero de julio de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de junio, todos de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el día trece de junio de dos mil veintidós este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
 (Énfasis añadido)

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Ponencia Resolutora de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Del análisis efectuado, se advierte que el presente Recurso de Revisión es procedente, pues se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179 en su fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que la letra dice:
“Artículo 179. El Recurso de Revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la Información Pública y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta; 
…”
(Énfasis añadido)

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, referente a que no se le entregó la información de manera completa; por ende, resulta necesario contextualizar la información solicitada, referente al trámite realizado por el SUJETO OBLIGADO, con el fin de cumplimentar el requerimiento del RECURRENTE.

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

Es por ello que se procede a realizar un examen minucioso de las constancias que obran en el expediente, relativo a la inconformidad del RECURRENTE, analizando primeramente la solicitud de acceso a información, que fue requerida por la particular: 

“Se solicitan los documentos siguientes: 1. Número de baches reportados en el municipio desde el inicio de la presente administración a la fecha de la solicitud, así como su ubicación. 2. De los baches reportados en el numeral anterior cuántos y cuáles se han cubierto o reparado, así como su evidencia. 3. Cuánto dinero se tiene presupuestado para cubrir los baches en el presente ejercicio. 4. Número de personal que se tiene asignado para la reparación de baches. 5. La vía de contacto para reportar baches. 6. El criterio que se tiene para cubrir primero determinados baches que otros que llevan años.” (Sic)


De la solicitud expuesta, se procede a diseminarla para detectar los rubros peticionados, relativos a la información solicitada, siendo los siguientes:

1. Número de baches reportados en el municipio desde el inicio de la presente administración a la fecha de la solicitud, así como su ubicación.
2. De los baches reportados en el numeral anterior cuántos y cuáles se han cubierto o reparado, así como su evidencia.
3. Cuánto dinero se tiene presupuestado para cubrir los baches en el presente ejercicio.
4. Número de personal que se tiene asignado para la reparación de baches.
5. La vía de contacto para reportar baches.
6. El criterio que se tiene para cubrir primero determinados baches que otros que llevan años.
Por otra parte, el Sujeto Obligado SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el documento electrónico denominado “440 acuse transparencia.pdf” de cuyo contenido se advierte el oficio con número DSP/1156/2022, de fecha primero de junio de dos mil veintidós dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director de Servicios Públicos, el cual se procede a analizar en contravención con lo solicitado, para verificar si colma las pretensiones del Recurrente, al tenor del siguiente cuadro de análisis:

	Solicitud de Información
	Respuesta
	Colma 

	Número de baches reportados en el municipio desde el inicio de la presente administración a la fecha de la solicitud, así como su ubicación y cuáles se han cubierto o reparado, así como su evidencia
	[image: ]
[image: ]
	SI COLMA

	Cuánto dinero se tiene presupuestado para cubrir los baches en el presente ejercicio.
	[image: ]

	NO COLMA
Solo refiere número de partida, no entrega el monto

	Número de personal que se tiene asignado para la reparación de baches.
	[image: ]
	SI COLMA

	La vía de contacto para reportar baches.
	[image: ]
	SI COLMA

	El criterio que se tiene para cubrir primero determinados baches que otros que llevan años.
	[image: ]
	SI COLMA



No obstante lo anterior, en vía de manifestaciones, el Sujeto Obligado, remite informe justificado el archivo electrónico denominado “INFORME JUSTIFICADO - 11287.pdf” el cual comprende dos oficios de número PM/CUT/0916/2022 y DSP/1397/2022 de fechas dieciséis y veintiuno de junio de dos mil veintidós, respectivamente, mediante los cuales EL SUJETO OBLIGADO ratifica en  todas y cada una de las partes la respuesta primigenia emitida y únicamente agrega el total de la partida 6159, destinada a la “Reparación y Mantenimiento de Vialidades y Alumbrado Público”, como se advierte de la imagen extraída del informe justificado:

[image: ]

Por ello, es que se considera que está colmando la pretensión del Recurrente, pues proporciona respuesta al numeral 3 del que se advierte solicita cuánto dinero se tiene presupuestado para cubrir los baches en el presente ejercicio, remitiendo la cantidad total siendo u n total de $24,343,183.37 (Veinticuatro millones trescientos cuarenta y tres mil ciento ochenta y tres pesos 37/100)

Cabe precisar que la información proporcionada por el sujeto habilitado es la directora de Desarrollo Económico, quien resulta ser la idónea para proporcionar la  información solicitada por el RECURRENTE, pues de acuerdo al Bando Municipal el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, esta Dirección se encarga entre otras cosas dotar, organizar, administrar, poner en funcionamiento y prestar los servicios públicos municipales de calidad y de manera continua, general, uniforme, eficiente y con perspectiva de género, como a continuación se advierte:

TÍTULO SEXTO

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES
CAPÍTULO ÚNICO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Artículo 35. Corresponde al Ayuntamiento dotar, organizar, administrar, poner en funcionamiento y prestar los servicios públicos municipales de calidad y de manera continua, general, uniforme, eficiente y con perspectiva de género.

Artículo 36. Son servicios públicos municipales, los establecidos en el artículo 115, fracción III, incisos a), b), c), d), e), f), g), h) e i), de la Constitución Federal, además los de protección civil y bomberos, embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y obras de interés social y promoción del autoempleo y de empleo.

Los servicios públicos municipales se prestarán con la máxima cobertura y calidad, considerando los recursos con los que cuente el Ayuntamiento, que proporcionará las facilidades necesarias para que los ciudadanos participen y colaboren en estas tareas.

Ahora bien, en lo que corresponde a la información peticionada, es necesario precisar que este Órgano Garante no cuenta con atribuciones para dudar de la veracidad de la información remitida por los sujetos obligados, conforme al artículo 36 que otorga la Ley de la Materia. Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, este Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el Recurso de Revisión quede sin materia; 
(Énfasis añadido)


Por analogía, se cita la Tesis emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito que en su literalidad, establece lo siguiente:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

En consecuencia, el Pleno de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina SOBRESEER el Recurso de Revisión 11287/INFOEM/IP/RR/2022, puesto que el EL SUJETO OBLIGADO responsable del acto, mediante informe justificado, modificó la respuesta incompleta, entregando a cabalidad lo peticionado y por ende quedó sin materia el presente recurso.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 11287/INFOEM/IP/RR/2022, con fundamento en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que el SUJETO OBLIGADO responsable del acto, mediante informe justificado modificó la respuesta incompleta y por ende quedó sin materia al entregar a cabalidad lo peticionado por LA RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

CUARTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/AGE
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atencién a cuatro oficios ingresados de los anterlormente mencionados, anexando en formato PDF
Jas evidencias fotogréfcas delostrabajos efectuados en las calles de Pirles y Eucalto en San José
Hulangoj Bosques de Viena en Bosques del Lago; Jigueri en Logo de Guadalupe y en la Avenida
110. de Mayo (Plaza comercial Paima) Saniago Tepalcapa,

En lo que respecta al numeral tres, le informo Le informo que dentro del presupuesto
asignado a esta dependencia se contempla la partida 6159 destinada a a "Reparacn y
mantenimiento de vakdades y alumbrado piblico”,este monto no e nicamente apicable al senvicio
de bacheo, sino también a la compra de Insumos para Ia reparacidn de calesy averids, asi como
al balzado de fas dreas de sequridad peatonal y guarnicones, por lo que el monto defindo como.
neto especficamente al ejercico de aplicacén de mezca asftica para bacheo no esté deterinado.
£on un monto eact  se compora de acuerdo a s avancesy ncesdades dl desarllode etos
abaios.

En o que comesponde al numeral cuato, le informo que se cuentan con S8 personas
acscritas al Departamento de Conservacén de Viaidades, quienes son las personas encargades de.
realiar os trabajos de bacheo en esta municpaicac.

Eno que cormesponde al numeral ico, e Informo que, para solcar el sevido de bacheo,
nicamente s requiere que sea ingresado fico de peticién dirgdo a la Presderta Municipal y al
‘Ttular de a Direccidn de Services Piblicos, con s datos de ubicacién de donde se soicta realzar
el servico de bacheo, asi como s datosde a persona qve o s, Nimero de teéfono, y domciio
donde puede ser ocalzado, para informarie una vez que haya sido eaizado s tabaos solckados,
también se pone a su disposicén los nimeros telefoncos de esta dependencia administrativa Ios
cuales son 55-53-80-69-22 y 55- 58-80-69-23, en donde con gusto podemos atenderlo y orientaes.
sobre cualquierservio que binda esta area.

En lo que comesponde al numera sei, hago de su conocmiento, que derivado del acto
entrega recepcién, lleado 2 cabo el dia dos de enero de dos mil veintids, no se deld ningin
‘Gocumento en trémite de akguna solcitud de sendco de a anterior adminsiraci, por 1o cual esta
Dependencia realza su labor 3 través de actvidades de trabajo, dando atencin 3 las calles con
necesidad de mantenimiento, siendo prioraras bajo el concepto de seguridad vial, es decir se da
atencién a aquellas calles y avenidas que requiren de un mantenimiento que de la seguridad a los
‘ransedntes antes que s peticones 2 calles en partcular e menor rATStD y que o resultan un.
factor de riesgo de atencién emergente.

No omito referrfe que se comenzG dando priordad al programa denominado *Un Futuro sin
Baches", por el mayor nimero de poblacin beneficiada que hacen uso de las vialidades principales
y €n mecida de o posible se rata de dar a atencion  as calle que son solctadas mediante ofio
y relacionadas l numeral uno.
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00440/CUAUTIZCIPI2022
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atencién a cuatro oficios ingresados de los anteriormente mencionados, anexando en formato PDF
las evidencias fotograficas de los trabajos efectuados en las calles de Pirules y Eucalipto en San José
Huilango; Bosques de Viena en Bosques del Lago; Jiiguerillo en Lago de Guadalupe y en a Avenida
1ro. de Mayo (Plaza comercial Paima) Santiago Tepaicapa.
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En lo que respecta al numeral tres, le informo Le informo que dentro del presupuesto
asignado a esta dependencia se contempla la partida 6159 destinada a la "Reparacién
mantenimiento de vialidades y alumbrado piblico”, este monto no es inicamente aplicable al servicio
de bacheo, sino también a la compra de insumos para la reparacién de calles y avenidas, asi como
al balizado de las 4reas e seguridad peatonal y guarniciones, por lo que el monto definido como
neto especificamente al efercicio de aplicacdn de mezda asféltca para bacheo no ests determinado
ON U MOto exacto y se comporta de acuerdo a los avances y necesidades del desarrolio de estos
trabajos.
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En lo que comesponde al numeral cuatro, le informo que se cuentan con 58 personas
adscritas al Departamento de Conservacién de Vialidades, quienes son las personas encargadas de
realizar los trabajos de bacheo en esta municipalidad.
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En lo que corresponde al numeral cinco, le informo que, para soiicitar el servicio de bacheo,
nicamente se requiere que sea ingresado oficio de peticién dirigido a la Presidenta Municipal y al
Titular de la Direccién de Servicios Pibiicos, con los datos de ubicacidn de donde se soliita realizar
&l servicio de bacheo, asf como los datos de ia persona que o solicita, nimero de teléfono, y domicilio
donde puede ser localizado, para informarie una vez que haya sido realizado os trabajos solicitados,
también e pone a su disposicidn los nimeros telefénicos de esta dependencia administrativa los
cuales son 55-58-80-69-22 y 55- 58-80-69-23, en donde con gusto podemos atenderlo y orientales.
sobre cualquier servicio que brinda esta rea,
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En lo que comesponde al numeral seis, hago de su conocimiento, que derivado del acto
entrega recepcién, llevado a cabo el dia dos de enero de dos mil veintidds, no se dejé ningun
documento en tramite de aiguna solicitud de servido de la anterior administracién, por o cual esta
Dependencia realiza su labor a través de actividades de trabajo, dando atencidn a las calles con
necesidad de mantenimiento, siendo prioritarias bajo el concepto de seguridad vial, es decir se da
atencién a aquellas calles y avenidas que requieren de un mantenimiento que de la seguridad a los
transedntes antes que las peticiones 2 calles en particular de menor transito y que no resultan un
factor de riesgo de atencin emergente.

No omito referirle que se comenz6 dando prioridad al programa denominado "Un Futuro sin
Baches", por el mayor nimero de poblacién beneficiada que hacen uso de las vialidades principales
y en medida de lo posible se trata de dar 12 atencién a las calles que son solicitadas mediante oficio
y relacionadas al numeral uno.




image10.png
Stendola partida 6159 destinada a la "Reparacién y mantenimiento de viaidades y alumbrado
plblico" por un total de $24,343,183.37 (veinticuatro millones trescientos cuarenta y tres mil cientos

ochenta y tres pesos con treinta y sete /100 M.A.), con las consideraciones ya referidas en el pérrafo
anterior.
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Al respecto en tiempo y forma, con la informacién que me brinda el Subdirector de Servicios
Centralizados ef C. Julo Guerrero Orosco, y su Departamento subaltemo de Consenvacin de.
Vilidades a través del C. David Rivas Zadvar s ke Ga respuesta a as Interrogantes de su solictud
que son de mi competencia de la sguiente forma;

En o que corresponden al numeral unoy 6os e infomo que o hay reporte de baches, toda
Vez que o que se solcta es la atencion 3 callesy avenidas averiadas, y tampaco hay un conteo o
regitro ce baches, ya que fos ismos se generan por e uso y peso de ransito ncrementando su
tamafo en os exstente o bien credndose nuevos, por o que a atencidn se da aa cale al momento
e que se apica la mezca no Importando e nimero de baches sino la condicidn de mantenimiento
de la misma.

Sin embargo, s han rechdo iento Gncuentay et ofios, en dondese olcta e seico
e bacheo en aiguna tals o avenidas Que presntan dafos e l carpeta asaca, anecando en
fomalo POF Ia ubicacion de cada ofico de petcidn o e nimero de ofics recidos por cada
wbicacn.

Le refero que 10 hay registro, ya que 10 se reportan como Baches, sino como atencién a
calles y avenidas dentro del tertorio municipal, ms, sin embargo, manifiesto que se le han dado
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